
 
 

Expediente nº: 1128/2024 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA Y CALIFICACIÓN DE LA 
“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” (SOBRE A), Y DE APERTURA DEL SOBRE B, DE 
"DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE 
JUICIOS DE VALOR (CRITERIOS CUALITATIVOS)”, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE LA BIBLIOTECA, LA CIBERTECA, EL CENTRO JOVEN Y LA LUDOTECA 
MUNICIPALES DE VILLAMEDIANA DE IREGUA (LA RIOJA). 
 
 
Fecha y hora de celebración 
20 de agosto de 2024 a las 09:00:00 
  
Lugar de celebración 
Ayuntamiento de Villamediana de Iregua. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
Dña. María Teresa Herrero Sáenz, Primera Teniente de Alcalde 
SECRETARIA 
Dña. Elena Isabel Soriano Hernández, TAG 
VOCALES 
Dña. Myriam Torbado Martínez, Secretaria  
Dña. Vanesa Ruiz Martínez, Interventora 
D. Fernando Peña Díaz, Tesorero 
 
Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: 1128/2024 - Gestión integral de la Biblioteca, la 
Ciberteca, el Centro Joven y la Ludoteca municipales de Villamediana de Iregua. 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 1128/2024 - Gestión integral de la Biblioteca, 
la Ciberteca, el Centro Joven y la Ludoteca municipales de Villamediana de Iregua. 
  
Se Expone 
 
1.- Apertura y calificación administrativa: 1128/2024 - Gestión integral de la Biblioteca, la 
Ciberteca, el Centro Joven y la Ludoteca municipales de Villamediana de Iregua. 
 
Iniciado el acto, en primer lugar, se da cuenta de las proposiciones presentadas en plazo al 
procedimiento de licitación.  
 
Se indica que han concurrido las siguientes empresas: 

− NIF: B02923449 CODE SISTEMAS Y PROYECTOS SL Fecha de presentación: 16 de agosto 
de 2024 a las 10:41:15 

− NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. Fecha de presentación: 
16 de agosto de 2024 a las 18:17:58 

− NIF: B26324285 JIG Easy Services, S.L. Fecha de presentación: 14 de agosto de 2024 a 
las 13:24:25 

− NIF: B65187569 Nascor Formación, SLU Fecha de presentación: 13 de agosto de 2024 a 
las 10:51:32 
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Tras el examen y la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la Mesa concluye 
lo siguiente: 
  
Admitir al siguiente licitador: 

− NIF: B02923449 CODE SISTEMAS Y PROYECTOS SL 

− NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. 

− NIF: B26324285 JIG Easy Services, S.L. 

− NIF: B65187569 Nascor Formación, SLU 
 
 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 1128/2024 - Gestión integral de la Biblioteca, 
la Ciberteca, el Centro Joven y la Ludoteca municipales de Villamediana de Iregua. 

 
Iniciado el acto, se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido 
admitidas: 

− NIF: B02923449 CODE SISTEMAS Y PROYECTOS SL 

− NIF: B73405599 EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L. 

− NIF: B26324285 JIG Easy Services, S.L. 

− NIF: B65187569 Nascor Formación, SLU 
 

La documentación aportada por los licitadores es puesta a disposición del órgano encargado de 
su valoración, para su correspondiente evaluación, en los términos establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, efectuado lo cual se reunirá la Mesa de Contratación para 
su valoración y posterior apertura de los sobres que contienen la “documentación 
correspondiente a criterios cuantificables automáticamente (criterios cuantitativos)”, y, si 
procede, realizar la propuesta con el licitador que haya presentado la mejor oferta en relación 
calidad-precio, que, previo requerimiento de la documentación correspondiente, que elevará al 
órgano de contratación, para que adopte el acuerdo correspondiente a tal fin. 
 
 
La Presidencia da por terminada la sesión a las nueve horas y treinta y cinco minutos, y para su 
constancia en el expediente, se emite la presente acta, por parte de la Secretaria, con el visto 
bueno de la Presidencia, en Villamediana de Iregua, a fecha de la firma electrónica. 

 
 

Dña. Elena Isabel Soriano Hernández           Dña. María Teresa Herrero Sáenz 
SECRETARIA                                 PRESIDENTA 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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